
Diccionario Latino-americano de Ciencias Sociales 

 

Prof. Dr. Luiz Paulo Rouanet (PUC-Campinas) 

 

CONTRATUALISMO. [Definición o Caracterización] Contratualismo es el movimiento 

intelectual que tiene sus raízes en el derecho natural en la obra de Grocio, Pufendorf, 

Hobbes, Locke y Rousseau, en los siglos XVII y XVIII. Parte del presupuesto que los 

hombres han establecido un contrato, real o fictício, formando la sociedad civil.  

 

[Origen] La noción de estado de naturaleza ha sido defendida por Hugo de Grocio (1583-

1645), conocido filósofo del derecho holandés. Outro filósofo del derecho natural, el 

alemán Samuel Pufendorf (1632-1694) ha defendido que la sociedad civil ha sido 

establecida con base en un contrato entre indivíduos. Es en la teoría de Thomas Hobbes 

(1588-1679), todavía, que la teoría del contrato social y del cambio del estado de 

naturaleza a la sociedad civil ha recibido un estatuto verdaderamente filosófico. Su teoría 

hasta hoy es objecto de polémica, pues afirma que cuando se pone todo el poder en las 

manos del soberano se puede dar fin al estado de guerra de todos contra todos, en que “el 

hombre es lobo del hombre”. Según algunos, Hobbes es un defensor del absolutismo. Sin 

embargo, el soberano puede contener todo el pueblo, y en este caso tendríamos un 

precursor del totalitarismo. En todo caso, su principal obra, El Leviathan (1651), es una 

referencia obligatoria en el campo de los estudios políticos. Otro gran teórico del 

contratualismo es el filósofo inglés John Locke (1632-1704). Su teoría es menos severa que 

la de su predecesor, Thomas Hobbes. Concibe el estado de naturaleza como un estado de 

harmonía, y no necesariamente de guerra. Con la introducción de la moneda, y la cresciente 

complejidad de la sociedad, los hombres hacen un pacto social y crean la sociedad civil. El 

gobierno, distintamente de Hobbes, tiene sus funciones muy delimitadas y puede ser 

sustituído o depuesto si no las cumple. Locke es defensor, también, de la propriedad 

privada, pero solo en aquella que uno puede trabajar, es decir, solo las pequeñas y medianas 

propriedades. Por fin, el último gran contractualista es Jean-Jacques Rousseau (1712-1778). 

Es autor del Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los 

hombres (1755) y del Contrato social (1762). Su teoría se propone muy claramente en 



favor de los pobres y desheredados y defiende un sistena que toma por base la voluntad 

general del pueblo. Ha servido de inspiración a los revolucionarios de 1789 en Francia. Su 

tesis dice que la sociedad civil ha sido fundada con base en un logro ─ la propriedad 

privada ─ y que las leyes han sido creadas por los poderosos. Propone una nueva fundación 

del pacto social con base en el libre asentimiento de la mayoría de la población. Una lectura 

posible es que su teoría ha sido inspiradora, incluso, del totalitarismo.  

 

[Alternativa o innovación] La teoría del contratualismo ha sido abandonada desde 

entonces y ha sido retomada solamente en 1971, por John Rawls (1929-2002), filósofo 

estadunidense autor de Una teoría de la justicia (1971), Liberalismo filosófico (1993) y 

El derecho de los pueblos (1999). Rawls ha renovado la teoría del contrato social, una vez 

que ha propuesto alternativas concretas para su efectivación en nuestros días. Su teoría es 

denominada de Teoría de la justicia como equidad. En una posición original (P.O.), los 

agentes, por detrás de un velo de ignorancia, eligen los principios que deberán regir una 

sociedad justa del futuro. Por deducción, estos principios son dos: (1) el principio de la 

libertad igual de todos y (2) el principio de la diferencia, que por su vez se divide en (a) 

principio de la igualdad de oportunidad, por el cual todos tienen derecho a acceder a cargos 

y oficios abiertos a todos en condiciones de igualdad de oportunidad y (b) el principio de la 

diferencia propiamente dicho, por medio del cual las desigualdades deben revertirse en 

favor de los menos favorecidos en la sociedad, hasta el punto de equilibrio. Hay un límite 

para la redistribución de renta, pues se debe evitar la pérdida de motivación de los agentes 

económicos. Eso sería malo para la sociedad como un todo. Además, la desigualdad 

existente debe ser aceptable para los que se encuentran en la parte inferior de la sociedad.  

 

[Modalidad] La teoría de la justicia como equidad es paradigmática y ha inspirado 

numerosos debates y teorías rivales, entre las cuales se puede citar la de Michael Walzer y 

Robert Nozick. El pensamiento de Rawls ha sido aplicado en programas de ONU (como en 

la elaboración del IDH ─ Indice de desarrollo humano ─ que le ha dado a Amartya Sen el 

Premio Nobel de Economía, en 1998), en la teoría de la renta básica, en programas de 

redistribución en general. Defiende, en el plan internacional, la creación de la sociedad de 



los pueblos, apoyada en el derecho de los pueblos, mediante el cual los pueblos tendrán 

más influencia sobre las decisiones mundiales.  

 

[Reflexiones, conclusiones y/o perspectivas] El contratualismo es una alternativa 

filosófica viable para la solución de los problemas sociales contemporáneos, comparable al 

utilitarismo filosófico, al marxismo y a otros, y puede ser complementada por la teoría de la 

acción comunicativa, de Jürgen Habermas (1922- ). Es formulada de un modo no 

dogmático; aquí se debe enfatizar que se trata de una teoría de la justicia, no de la teoría de 

la justicia.  
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